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Los diputados aprobaron este cinco de octubre los últimos seis capítulos de la 
Ley de Medicina Natural, Terapias Complementarias y Productos Naturales en 
Nicaragua. Los parlamentarios iniciaron con la ratificación en lo particular de 
esta normativa el pasado 31 de agosto del presente año. 
 
Esta legislación define claramente en nueve títulos; objetivos, conceptos, 
definiciones, ámbito de aplicación, uso de las plantas naturales, el ejercicio de 
la medicina natural, terapias complementarias y de productos naturales, 
producción y comercialización de productos de la medicina natural, así como 
las faltas y sanciones. 
 
…”La ley institucionalizará, promoverá, resguardará y regulará el ejercicio 
colectivo o individual en todo el país, de la medicina natural y las terapias 
complementarias, afirmó la legisladora Iris Montenegro Vicepresidenta de la 
Comisión de Salud y Seguridad. 
 
Se entiende como Medicina Natural, una de las formas más antiguas de 
curación de la humanidad, cuya teoría, prácticas y aptitudes son basadas en 
elementos esenciales de la naturaleza y del universo, sus leyes y principios 
como recurso terapéutico, que son aplicadas a través de las diferentes técnicas 
y procedimientos que se ejercen en las terapias complementarias y alternativas 
bajo conocimientos académicos o de la experiencia.  
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